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limo GE Ifl GOBERHflCIOH
Dirección General fie Adminis

tración local

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 26 de febrero de 1955. («Bole
tín Oficial del Estado» del 3 de marzo 
siguiente) para proveer en propiedad 
plazas vacantes de Secretarios de Jld 
ministración Local de primera catego
ría, y designando provisionalmente a 
los señores <pie se relacionan para las 

plazas cjue se indican

En uso de las atribuciones que le 
confiere la Ley de 16 de diciembre 
de 1950, Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, y en resolución del 
concurso convocado al efecto,

Esta Dirección General ha re
suelto publicar los nombramientos 
provisionales de Secretarios de Ad
ministración Local, de primera ca
tegoría, para las plazas que a conti- 
nuacion se relacionan:

Provincia de Albacete.—Ayunta
miento de Almansa, D. Manuel le
ras Núñez Ruiz.

Idem de Hellín, D. Juan Beilod 
tranzo.
„ Idc™ de Tobarra, D. Juan B. Pi
lero Medina.

Provincia de Alicante.—Ayunta- 
®lcnto de Cocentaina, D. Joaquín 
K°yo Escríbela.

Provincia de Almería.—Ayunta- 
“Í”t0 de Dalias, D. Alberto Ber- 
Tcl Fernández.

^vincia de Badajoz.-Ayunta-
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miento de Jerez de los Caballeros, 
D. Lorenzo Torrado Caballero.

Idem de Villafranca de los Ba
rros, D. Gonzalo Estébanez Fonta- 
neda.

Idem de Villanueva de la Serena, 
D. José Luis Paz Maroto.

Provincia de Baleares.—Ayunta
miento de Felanitx, D. Juan Dorne- 
nech Duran.

i Idem de Lluchmayor, D. Juan 
Aguiló Aguiló.

Provincia de Barcelona.—Ayun
tamiento de Badalona, D. Abdón 

; Sainz Brogeras.
Idem de Manresa, D. Angel Or- 

’ tíz Sáez.
■i Provincia de Burgos.—Ayunta

miento de Miranda de Ebro, D. Ra
món de Recalde y Laca.

Provincia de Cáceres.— Ayunta
miento de Miajadas, D. Juan Adrián 
Velasco Pérez.

Provincia de Cádiz.—Ayunta
miento de Puerto Real, D Francisco 
Casamitjana Colomina.

Idem de Saniúcar de Barrameda, 
D. Juan Sánchez Salamanca.

Provincia de Castellón.—Ayun
tamiento de Burriana, D. Juan Se
rta Casals.

Provincia de Ciudad Real.— 
Ayuntamiento de Almodóvar del 
Campo, D. Bernabé Alvarez Díaz- 
Ufano.

Idem de Socuéllamos, D. Fru- 
tuoso Callejas Navarro.

Provincia de La Corufía.—Ayun
tamiento de Betanzos, D. Santiago 
Martín Luelmo.
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Idem de Laracha, D. José Llamas 
Esmoris.

Provincia de Granada.—Ayunta
miento Santafe, D. Juan Cabezas 
Pérez.

Provincia de Huelva.—Ayunta
miento de Bellullos Par del Conda
do, D. Eduardo Baraja Carceller.

Provincia de Huesca.—Ayunta
miento de Barbastro, D. Ernesto 
Manuel Alcaine Jerez.

Provincia de Jaén.—Ayuntamien
to de la capital, D. José Alcázar 
Olalla.

Idem de Mancha Real, D. Juan 
Giménez de Blas,

Provincia de León. — Ayunta
miento de Villablino, ?D. Fermín 
Valdés Méndez.

Provincia de Logroño.—Ayunta
miento de Alfaro, D. Manuel Díaz- 
Caneja Candanedo.

Idem de Haro, D. José C. Lezaun 
Díaz de Rada.

Provincia de Madrid.—Ayunta
miento de Aranjuez, D. Valentín 
Lozoya Valdés.

Provincia de Málaga.—Ayunta
miento de Almogia, D. Aurelio 
Marcos Bartual.

Provincia de Murcia—Ayunta
miento de Jumilla, D. José Luis 
González Berenguer.

Idem de La Unión.—D. Ignacio 
Medrano Ruiz del Arbol.

Idem de Yecla.—D. Santiago Hi
dalgo Alonso.

Provincia de Orense.—Ayunta
miento de Cartelle, D. Francisco 
Paradela Moure.
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Provincia de Oviedo.—Ayunta
miento de Llanes, D. Vicente Bal- 
bín Pechuán.

Provincia de Pontevedra.—Ayun
tamiento de Caldas de Reyes, don 
Claudio Antón Andrés.

Idem de La Estrada (pendiente 
de recurso), D. Xavier de Pedro 
San Gil.

Idem de Marín, D. Leandro Gar
cía Santero.

Idem de Moafia, D. Manuel Ga
llego Seara.

Idem de Redondela, D. Juan Ra
món García Rollan.

Provincia de Salamanca.—Dipu
tación Provincial, D. Carlos García- 
Faria Alonso.

Provincia de Santa Cruz de Tene
rife.—Ayuntamiento de La Orota- 
va, D. Plácido Fernández Navas.

Idem de Santa Cruz de Tenerife, 
D. Tomás Hernández Hernández.

Idem de Tacoronte, D. Joaquín 
Alique Sánchez.

Provincia de Santander.—Ayun
tamiento de Castro Urdíales, don 
Wenceslao González Fanjul.

Provincia de Sevilla.—Ayunta
miento de Lebrija, D. Diego Quin
tero Díaz.

Provincia de Toledo.—Ayunta
miento de Consuegra, D. Valentín 
Barrantes Sánchez.

Idem de Villacañas, D. Juan B. 
González Escribano.

Provincia de Valencia.—Ayunta
miento de Catarroja; D. Angelino 
Bernat Giner.

Idem de Oliva, D. Alfredo Gar
cía Crespo.

Provincia de Vizcaya.—Ayunta
miento de Guecho, D. Nemesio Ro
dríguez Moro.

Provincia de Zamora.—Ayunta
miento de la capital, D. Antonio 
Burgos Cruzado.

Provincia de Zaragoza.—Ayun
tamiento de Egea de los Caballeros, 
D. Ernesto García Anilla.

Lo que se publica a los fines de 
su notificación a los interesados y 
Corporaciones respectivas y *a los 
efectos del recurso de alzada que 
contra los nombramientos efectua

dos pueda interponerse, al amparo 
de los artículos 199 y 200 del Re
glamento de 30 de mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener en
trada en el Registro General de 
este Ministerio reintegrados confor
me a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la publica
ción de las resoluciones impugnadas.

Tanto si se tratara de recursos 
contra valoraciones de méritos es- 
pecificos como contra nombramien
tos, sólo podrá impugnarse en cada 
escrito la valoración de un concur
sante o un nombramiento, por lo 
que los recurrentes habrán de pre
sentar tantos escritos cuantos sean 
los concursantes cuyo nombramien
to o puntuación impugnen.

Estas designaciones no surtirán 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el 
B. O. del Estado.

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estos nombra
mientos en el «Boletín Oficial* de 
sus respectivas provincias.

Madrid, 28 de junio de 195^— 
El Director general, José García 
Hernández.

(Del «B. O. del E.» núm. 185.)

FmiOeiite Jetóte
Audiencia Territorial de Burgos
D. Galo Migue! Barca Solana, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso de que se hará mención 
se ha dictado la siguiente sentencia:

En la ciudad de Burgos a 12 de 
marzo de 1955.

Señores: Excmo. Sr. Presidente, 
D. Andrés Basanta Silva; Magistra
dos, D. Felipe Rodrigo Renes y don 
Manuel Macicior Reparaz; Voca 
les, D. Ernesto Ruiz G. de Linares 
y D. Emilio Riaño Lomas-Ossorio.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de esta ciudad, el presente recurso 

contencioso-administrativo promo. 
vido por D.a Margarita Diez Gúc- 
mes, mayor de edad, viuda, sin pro- 
fesión especial y vecina de esta ciu- 
dad, representada por el Procurador 
D. Tomás Mañero de la Fuente y 
defendida por el Letrado D. José 
Manuel Martín Liébana, sobre re- 
vocación del fallo dictado por el 
Tribunal Económico administrativo 
de esta provincia, número 77 de 
1954, sobre contribución territorial 
urbana, en cuyo recurso ha sido 
también parte la Administración, 
representada por el señor Fiscal de! 
Tribunal.

Fallamos: Que estimando en par
te el presente recurso contencioso 
administrativo de plena jurisdicción 
contra el fallo número 77 del ejer 
cicio de 1954 del Tribunal Eeconó- 
mico Administrativo Provincial de 
Burgos, de fecha 31 de agosto’dc 
1954, rechazando la impugnación 
de valoración de la Administración 
de Propiedades y Contribución Te
rritorial de la Delegación de Ha- 
cienda de Burgos, incrementado el 
liquido imponible de la casa núme
ro 93 de la calle Fernán González 
de esta ciudad de Burgos, propio 
dad de la recurrente, y desestiman 
do el indicado recurso en parte, de
bemos confirmar y confirmemos el 
acto administrativo reclamado, pera 
sin que el incremento de líquido 
imponible acordado pueda retro
traerse al 1." de julio de 19vi2, h«- 
biendo de tener efecto únicamente 
desde el 15 de junio de 1954, revo
cando solo en cuanto a este extre 
mo el fallo recurrido, todo sin ha' 
cer especial declaración en cuanto 

a las costas.
A su tiempo devuélvase el expe

diente a su procedencia con certii 
cación de esta sentencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el «Bo.etin 
cial» déla provincia, Y de I M 
se unirá certificación al rol o i 
la, lo pronunciamos, man am 
firmamos. Andrés Basan» ' 1 
Felipe Rod-¡go.-M-«"'M"‘" 

-Ernesto Rulz.-B»®»
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Publicación-Leída y publicada 
jué la sentencia anterior por el se- 
íor Magistrado Ponente D. Manuel 
Macicior Reparaz, en la sesión pú
blica del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso administrativo de esta 
ciudad, en Burgos, a 12 de marzo de 
1955, de que yo el Secretario de 
Sala certifico.—Ante mí, Joaquín 
Garde—Rubricado.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que certi
fico.

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, a fin de que tenga 
lugar su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Burgos a 
■4 de abril de 1955.—Galo Miguel.

Don Joaquín Garde López, Secre
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad,
Certifico: Que en el recurso 

contencioso de que se hará mención, 
se ha dictado la siguiente sentencia: 

En la ciudad de Burgos, a 21 de 
septiembre de 1954.

Señores: Excmo. Sr. Presidente 
don Andrés Basanta Silva; Magis
trados, don Gaspar Fernández Lo- 
mana de Barbáchano y don Alberto 
Ortega Gordejuela; Vocales, don 
Ernesto Ruiz G. de Linares y don 
Arsenio Martínez Martínez.

Visto por el Tribunal Provincial 
de -o Contencioso Administrativo 
de esta ciudad, el presente recurso 

contencioso administrativo de plena 
jurisdicción interpuesto por D. Ar
turo García Alonso, mayor de edad, 
jornalero y vecino de Regumiel ide 

ierra, defendido y representado 
P°r el Letrado D. Nicolás Montero 

arral, contra acuerdo del Ayunta- 
mient0 de Regumiel de la Sierra, 
Por el que se excluyó al recurrente 

reparto de aprovechamientos 
«réstales según lista publicada en 

d= diciembre de 1952, siendo 
I c c r* Fiscal del Tribunal hasta 

m momento de contestar a laj de- 
a y en concepto de demandada 

dicha Corporación municipal de 
Regumiel de la Sierra, representada 
por el Procurador D. Francisco Ro
dríguez Perdiguero, y defendido por 
el Letrado D. Domingo de Arrese.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos haber lugar a la de
manda de plena jurisdicción inter
puesta por D. Arturo García Alon
so y, en su consecuencia, debemos 
revocar y revocamos, en cuanto 
afecta a los derechos del reclamante, 
el sorteo de pinos de privilegio y 
subasta ^celebrada por el Ayunta
miento He Regumiel de la Sierra, en 
30 de diciembre de 1952, por el 
que se privó del lote correspondien
te a D. Arturo García Alonso, de
clarando que dicho señor tiene dere
cho a percibir el lote de pinos cual 
los demás vecinos de Regumiel, be
neficiarios de dicho aprovechamien
to, condenando al Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra a estar y 
pasar por esta declaración y su efec
tividad.

A su tiempo devuélvase el expe
diente administrativo a su proce
dencia con certificación de la pre
sente, que se publicará en el B. O. 
de la provincia, a los efectos legales.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se unirá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Andrés Basanta 
Silva.—Gaspar Fernández Lomana. 
—Alberto Ortega.—Ernesto Ruiz. 
—Arsenio Martínez.

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, a fin de que tenga 
lugar su publicación en el B. O. de 
la provincia, en cumplimiento de 
lo mandado, expido la presente 
que firmo en Burgos, a 12 de mar
zo de 1955.—Joaquín Garde.

D. Galo Miguel B,rca Solana, Se
cretario Se Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso a que se hará mención 
se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 11 de marzo de 1955. 

3

l Señores: Excmo. Sr. Presidente, 
D. Andrés Basanta Silva; Magistra
dos, D. Felipe Rodríguez Renes y 
D. Manuel Macicior Reparaz; Vo
cales, D. Ernesto Ruiz G. de Lina
res y D. Emilio Riaño Lomas- 
Ossorio.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de esta ciudad, el recurso conten- 
contencioso administrativo, pro
movido por D. Lorenzo IbáfiezRey, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, representado 
y defendido por el Letrado D. Fer
nando Dancausa de Miguel, sobre 
revocación de acuerdo de la Junta 
Administrativa de Contrabando y 
Defraudación, fecha 24 de marzo 
de 1953, por contrabando de tabaco, 
en cuyo recurso ha sido también 
parte la Administración, represen
tada por el Sr. Fiscal del Tribunal.

Fallamos: Que desestimando el 
recurso de plena jurisdicción, debe
mos declarar y declaramos firme el 
acuerdo recurido, de la Junta Ad
ministrativa de Contrabando y De
fraudación, fecha 24 marzo de 1953, 
por falta de contrabando de tabaco, 
sin expresa condena de costas.

A su tiempo devuélvase el expe
diente a su procedencia con certifi
cación de esta resolución.

Así por esta nuestra sentencia 
que se publicará en el B. O. de la 
provincia y de la que se unirá cer
tificación al rol’o de Sala, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Anarés Basanta Silva.— Felipe Ro
drigo.—Manuel Macicior.—Ernes
to Ruiz.—‘Emilio Riaño.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente don Felipe 
Rodrigo Renes, en la sesión pública 
del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso administrativo de esta ciu
dad, en Burgos, a 11 de marzo de 
1955, de que yo el Secretario de 
Sala certifico.—Ante mí.—Joaquín 
Garde.

Y para que conste nitir al 
Excmo. Sr. Gobern; l.r Civil de 
esta provincia a fin ce que tenga.
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lugar su publicación en el B. O. de 
la provincia, en cumplimiento de lo 
mandado,- expido la presente que 
firmo en Burgos, a 4 de abril de 
1955.—Golo Miguel.

Vitoria
Requisitoria

Angulo Pardo, Jesús, hijo de José 
y de Juliana, natural de Burgos, de 
38 años de edad, domiciliado últi
mamente en Burgos, procesado por 
causa 83 de 1945; comparecerá en 
el término de diez días ante la Au
diencia Provincial de Vitoria para 
ser reducido a prisión, bajo aperci
bimiento de que, si no lo verificase, 
será declarado rebelde parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Vitoria, 20 de junio de 1955__
El Juez de Instrucción.

ANUNCIOS MALES
Delegación de Industria de la 

Provincia de Burgos

-Ampliación de industrias
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación, a instancia de 
D. Pedro Abad Sastre, y, cumplidos 
en el mismo los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes en la materia,

Esta Jefatura en uso de las atri 
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario pa- 
ra ampliar su industria de taller de 
fundición, sita en Aranda de Duero.

Burgos, 1 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo 
nis.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, a instancia de 
la firma «Hijos de la EranuevaJ>, 
S. R. C., y, cumplidos en el mismo 
los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes en 
la materia,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a la firma citada 

para instalar maquinaria auxiliar, en 
su Fábrica de harinas, sita en Mi
randa de Ebro, sin que ello varíe la 
capacidad de producción de la ins
talación.

Burgos, 2 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nis.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, a instancia de 
D. Desiderio Ortega Velasco, y 
una vez cumplidos en el mismo los 
trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes en la 
materia,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario, 
para instalar dos máquinas de mol
dear, en su industria de Fabricación 
de Caramelos, sita en Aranda de 
Duero.

Burgos, 2 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nis.

01STRIT0 FORESTAL 1E 8111®
Dispuesto por el limo. Sr. Direc

tor General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial el deslinde del monte 
número 545, del Catálogo de los de 
utilidad pública de esta provincia, 
denominado «Dehesa Ordunte»,sito 
en Partearroyo de Mena, término 
municipal de Valle de Mena, he 
acordado en uso de las atribuciones 
que me confiere el artículo 5.° del 
primer Real Decreto de 1 de febre
ro de 1901, y la regla décima de la 
Real Orden de 1 de julio de 1905, 
señalar el día 13 de octubre próxi
mo para dar principio a la Opera
ción del apeo. Esta dará comienzo 
a las once horas de la mañana de 
dicho día, por el punto más bajo de 
la colindancia con el monte «Dehe
sa Ordunte», de Nava de Mena. 
Dicha operación la llevará a cabo 
el Ingeniero D. Ricardo Muro 
Martínez.

Lo que se hace público en este 
B. O. para conocimiento de los 
interesados en ella, debiendo signi

ficarles que, según establece el „ 
tículo 14 del segundo Real Decrete 
de la citada fecha y el 26 del Re
glamento de 17 de mayo de 1865 
puede entregar en esta Jefatura L 
rante el plazo de dos meses, conta
dos desde dos fechas después de lain- 
sercióndeeste anuncio, los documen
tos que con vengan a la defensa de sus 
derechos, y se refieran a la cabida, los 
límites, la propiedad y la posesión 
y demás circunstancias de las (incas 
colindantes o enclavadas que consi
deren de su pertenencia, entendién
dose que, según previenen las du
das disposiciones, transcurrido que 
sea el indicado plazo, no se admiti
rán nuevos documentos, ni podrán 
ser tenidos en cuenta en el acto de! 
apeo; que a las informaciones pose
sorias que se presenten, no se con
cederá valor ni eficacia, si no se 
acredita por ellas la posesión quieta 
y pacífica durante treinta años, asi 
como tampoco cuando estén de des
acuerdo con la descripción del Ca
tálogo, y que en el acto del apeo 
se reivindicará la posesión de todos 
los terrenos cuya usurpación resulte 
comprobada.

Burgos, 2 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio M.a Gimé
nez Rico.

Servido Hadonal do Pesca flil

Jefatura de la 3.a Región

.Anuncio
De acuerdo con las atribuciones 

que le confiere el articulo 13 e 
vigente Ley de Pesca Pluvia, ycor* 
el fin de la conservación de la rique 
za piscícola, el limo. Sr. ,rf 
General de Montes, Caza y 
Fluvial ha fijado, para el come 
año, la fecha del 16 de agosto para 
el comienzo déla veda de a p 
de la trucha, haciendo constar• q 
la fecha señalada se entien e 
da en el período de veda.

Logúese hace púbhco n «- 
periódico oficial para general .con 

cimiento. , aoSS—El ¡Burgos, 4 de jubo de W- , 
Ingeniero Jefe Regiona-, Fe 

Suera.


